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June  ' 16 ,2414

Member lD. 2478

TO WHOM IT MAY CONCERN

RE: Douglas Barry Watson

This is to cert i fy that Douglas Barry Watson is an inactive mernber of The
Alberta in good standing and therefore, by virtue of the Notarles Public Acf, is
for the Province of Alberta.

Yours truly,

Deborah Leslie
Membership Services Representative
The Law Society of Alberta

Law Society of
a Notary Public
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PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el  señor Manuel
en su cal idad de Representante Leqal  de 1356760 Albe
legalmente const i tu ida al  amparo del  ordenamiento jur Íd ico
Alberta,  Canadá, mediante registro número 2013567603, {

SEGUNDA: PODER ESPECIAL,-  La empresa 1356760 A]B
debidamente representada por  e l  señor  Manuel  Sanchez-Alvarez en
ampl ia y suf ic iente,  conf iere poder especial  a favor de ANA
ALVARADO POLO con cédu la  de  c iudadanía  número  0103761201 con
de que a nombre y representación de 1356760 Alberta [" td.  adquiera
Pablo Aníbal  Vaca Vi l lagómez dos acciones de la Compañía SATIE SE
DE ASISTENCIA  TECNICA Y  DE INGENIERÍN  OT ECUADOR S .A . ,
mediante escritura pública otorgada el I de junio de 2006, ante el Notario
Vigésimo Octavo del Cantón Quito Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, e inscrita en
el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de junio del mismo año.

La mandatar ia tendrá facul tad para suscr ib i r  a nombre de la mandante el
contrato de compraventa de acciones, la nota de cesión de acciones, la
comunicación al  Representante Legal  de SATIE SERVICIOS DE ASISTENCIA
TÉCNICA Y DE INGENIERÍA DE ECUADOR S,A.  med ian te  la  cuat  se  le  no t i f ique
sobre esta operación, los endosos correspondientes y ei  nuevo t í tu lo accionar io
que deberá  ser  emi t ida  a  nombre  de  1356760 A lber ta  L td

Ad ic iona lmente  la  apoderada queda facu l tada para  comparecer  a  nombre  de
1356760 Alberta Ltd.  a las Juntas Generales, .  Director ios u órganos direct ivos
dC SATIE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y DE IÑCCII IERÍN DE
ECUADOR S.A.,  s iendo suf ic iente la sola presentación de este poder,  para que
pueda representar  a  la  Mandante ,  par t i c ipar  a  nombre  de  la  misma y  adoptar
las resoluciones que fueren pert inentes de acuerdo a las instrucciones que
fueren dadas por 1356760 Alberta Ltd.

Finalmente la apoderada también tendrá las facul tades previstas en el  ú l t imo
inc iso  de l  a r t ícu lo  se is  de  la  Ley  de  Compañías  ecuator iana,  por  lo  tan to ,  la
MANDATARIA t iene la atr ibución de contestar demandas e intervenir ,  como
actor o demandado, judic ia l  y extrajudic ia lmente para defender los derechos e
intereses de la MANDANTE; real izar y celebrar a nombre de la MANDANTE,
todos los actos y contratos que se requieran ante las ent idades y/o autor idades
competentes ,  jud ic ia les ,  admin is t ra t i vas ,  púb l i cas ,  semipúb l icas  o  p r ivadas  de l
Ecuador ,  p rev ia  au tor izac ién  escr ¡ ta  de  1356760 A lber ta  L td .

En general ,  la MANDATARIA podrá hacer,  a nombre de la MANDANTE, todo
aquel lo que sea necesar io para cumpl i r  a cabal idad con el  mandato confer ido y
para proteger los derechos e intereses de la MANDANTH, por lo que ninguna
ent idad y/o autor idad públ ica o pr ivada del  Ecuador podrá alegar insuf ic iencia
de poder '  La MANDATARIA por ningún mot ivo será personalmente responsable
de las obl igaciones de la MANDANTE, conforme lo dispone el  ar t ículo 1 de la
Ley Reformator ia a la ley de Compañías del  Ecuador,  pui l l icada en el  Registro
Of ic ia l  No.  591 de  15  de  mayo de l  2009,

//'
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De conformidad con lo dispuesto en el  ar t ículo 1 de la Ley Ref
Ley de Compañías del  Ecuador,  publ icada en el  Registro Of ic ia l
de mayo del  2009, el  presente poder no deberá ni  inscr ib i rse ni
la prensa en el  terr i tor io ecuator iano,

CLÁUSULA TERCERA:  v IGENCIA . -Es te  poder  tend rá  p lena
su r t i r á  todos  l os  e fec tos  l ega les  has ta  que  sea  fo rma l  y
revoca o o ,

F i rmado y  fechado  en  Ca lgary ,  A lber ta ,  Canadá  es te l 3  de  j un io  de

Manue l  Sanchez-A lvarez
135670 A lber ta  L td .
V icepres idente  de  Admin is t rac¡ón
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FRANCISCO D. IZURIETA ARGUELLO 

  

Página Posterior de lra Página de Documento 

Sez.c en ¿dioma español 

Consulado General 

del Ecuador en Vancniver, canada 

  

Actuación: 0820-14 

Partida Aranceiaria $ 211.15. 

Emitido en Vancouver el 

e
 

    

, 

Firma 

Etienee E.V.Walter 

Cónsui General 

Timbre Consular , 

    

; | - A í 

forOs elas . 

Mincisco Tzaurieta A. 
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RECONOCIMIENTO DE FIRMAS:  En la  c iudad de  Qu i to ,  D is t r r to  Met ropo l i tano l
de la Repúbl ica del  Ecuador,  hoy día DIEZ Y SEIS DE OCTUBRE DEL AñO DOS
cAToRcE, ante mi DocroRA ALlclA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA,
NOTARIA NOVENA DEL CANTÓI¡  OUt fO,  comparece:  e l  señor  FRANCISCO DAVID
IZUR¡ETA ARGUELLO sol tero por sus propios derechos, portador de la cédula de
c iudadanía  número  1711699981.  E l  comparec ien te  es  de  nac iona l idad ecuator iana,
mayor de edad, domlci l iado en esta c iudad de Quito.  Hábi l  e idóneo para celebrar
cualquier contrato.  Con juramento declara que la f i rma y rubr ica que aparece del
DOCUMENTO que antecede es la misma que usa en todos sus actos públ icos y
prtvados y como tal  la reconoce Para constancia f i rma con la suscr i ta Notar ia que da
fe De conformidad con el  numeral  nueve del  Art iculo diez y ocho de la ley Notar ia l .  El
presente reconoctmrento no se ref iere al  contenido del  documento sobre cuvo texto no
asume n inguna responsab i l idad  es ta  Notar ia ,  se  arch iva  cop ia  -

DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓ¡¡  OU O

u"wii'##T

ilffitRtA 0s
OUITO
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